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SÁBADO, 24 DE JULIO DE 1971 
NÚM. 166 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 
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Zona de Astorga 
NOTIFICACION DE EMBARGO 

Don Rosendo Fíórez Flórez, Auxiliar 
Recaudador en esta Zona de Astor
ga, de la que es Recaudador titular 
D. José-Senén Méndez Enríquez. 
Hago saber: Que en expediente ad

ministrativo de apremio que se instru
ye en esta Recaudación contra don 
Dionisio Huerta Martínez, vecino que 
fue de Veguellina de Orbigo, por dé
bitos a la Hacienda Pública, concepto 
de Impuesto Industrial - Licencia Fis
cal, ejercicios de 1968 y 1969, por un 
Importe de principal de 936,00 pesetas 
más el 20 por 100 de recargo de apre
mio y costas que se originen en el 
procedimiento, con fecha de hoy se ha 
dictado la siguiente 

Diligencia.—Notificado el deudor a 
que este expediente se refiere, sus dé
bitos a la Hacienda Pública, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 99-7 del 
Reglamento General de Recaudación, 
y no habiéndolos satisfecho, en cum
plimiento de la providencia de embar
go de bienes dictada en este expedien
te con fecha 14 de julio de 1971, y de 
lo previsto en el artículo 1Í4-5 de di
cho Reglamento y Regla 62-6 de su 
Instrucción, declaro embargado el ve
hículo turismo 6 PZ Nal, matrícula 
LE-19.376, propiedad del referido su
jeto pasivo. 

Y encontrándose el deudor declara
do en rebeldía en el expediente, se le 
notifica la anterior diligencia, confor
me dispone el artículo 99-7 del Regla
mento General de Recaudación y Re
gla 55 de su Instrucción, advirtiéndole, 
que si en el plazo de ocho días, con
tados a partir de la publicación de 
esta notificación en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, no nombra Deposi
tario y Perito tasador de los bienes que 
le han sido embargados, se nombrarán 
como disponen los artículos 116 y 130 
del referido Reglamento. 

Se le requiere, conforme dispone la 

Regla 62-6 de la Instrucción General 
de Recaudación y Contabilidad, para 
que en dicho plazo de ocho días en
tregue en esta Recaudación las llaves 
y documentación del vehículo embar
gado, advirtiéndole, que de no hacerlo, 
serán suplidos a su costa. 

Contra la diligencia de embargo y 
demás proveídos, de no hallarlo con
forme, podrá interponer los siguientes 
recursos: 

De reposición, en el plazo de ocho 
días ante la Tesorería de Hacienda. 
Reclamación económico-administrati
va, en el de quince días, ante el Tri
bunal de dicha Jurisdicción en la De
legación de Hacienda, ambos plazos 
contados a partir del día siguiente a 
la publicación de esta notificación. 

E l procedimiento de apremio aun
que se interponga recurso, solamente 
se suspenderá en los términos y con
diciones señalados en el artículo 190 
del Reglamento General de Recauda
ción. 

Astorga a 15 de julio de 1971—El 
Agente Ejecutivo, Rosendo Flórez — 
V.0 B.0: E l Jefe del Servicio, A. Villán. 
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Zona de La Bañeza . 

C/. Travesía José Antonio, núm. 5 
Edicto de notificación a deudores 

desconocidos 
Don Santiago Asensio Santos, Recau

dador Auxil iar de Tributos del Es
tado en la Zona de La Bañeza, de 
la que es titular don César Gar
cía Nieto. 
Hago saber: Que en las respecti

vas certificaciones de descubierto y 
relaciones de deudores que origina
ron los expedientes administrativos 
de apremio que se siguen en en esta 
Recaudación contra los deudores que 
a continuación se relacionan, por los 
conceptos, exacciones, ejercicios e 
importes que se expresan, por el se
ñor Tesorero de Hacienda ha sido 
dictada la siguiente: 

Providencia.—En uso de la facul

tad que me confieren los artículos 95, 
100 y 101 del Reglamento General 
de Recaudación declaro incurso el 
importe de las deudas incluidas en 
la anterior relación y certificación 
de descubierto en el recargo del 20 
por 100 y dispongo se proceda ejecu
tivamente contra el patrimonio de 
los deudores con arreglo a los pre
ceptos de dicho Reglamento. 

Y hallándose los relacionados des
pués, comprendidos entre los deudo
res a quienes se refiere la anterior 
providencia, se la notifico mediante 
este edicto que se publicará en el 
tablón de anuncios de la Alcaldía 
respectiva y en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, conforme a los ar
tículos 99 y 102 del Reglamento de 
Recaudación, por lo que se les re
quiere para el pago de los débitos, 
recargos y costas reglamentarias en 
el plazo de 24 horas, precediéndose 
en otro caso, al embargo de sus bie
nes. 

Asimismo se les requiere con el fin 
de que comparezcan, por sí o por 
medio de representante, en el expe
diente ejecutivo que se les sigue. 
Transcurridos ocho días hábiles des
de la publicación del edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL sin personarse los 
interesados, serán declarados en re
beldía, mediante providencia dictada 
en el expediente por el Recaudador. 
A partir de este momento, todas las 
notificaciones que hayan de hacerse 
a los deudores se pract icarán en la 
propia oficina recaudatoria por lec
tura de la providencia o acuerdo co
rrespondiente. 

Recursos: De reposición en el pla
zo de 8 días, ante la Tesorería de 
Hacienda o reclamación económico-
administrativa en el de 15 ante el 
Tribunal de dicha Jurisdicción en la 
Delegación de Hacienda, ambos pla
zos de días hábiles, contados a par
ti r del día siguiente a la publicación 
del edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León. 

Solamente podrá ser impugnada la 
providencia de apremio por pago, 
prescripción, aplazamiento, falta de 



notificación reglamentaria de la l i 
quidación, defecto formal en el t í tu
lo expedido para la ejecución. 

E l procedimiento de apremio, aun
que se interponga recurso, solamen
te se suspenderá en los té rminos y 

condiciones señalados en el art. 190 
del Reglamento General de Racau-
dación. 

RELACION DE L O S SUJETOS PASIVOS A QUE S E R E F I E R E E S T E EDICTO 

Deudor 

Julita Castellanos Castellanos 
L a misma 
Pascual Castellanos Castellanos 
E l mismo 
Bernardino Fidalgo Vega 
Esteban Domínguez Martínez 
E l mismo 
Benito Martínez Prieto 

Domicilio 

Urdíales del Páramo 
Idem 
Idem 
Idem 
Santa María del Páramo 
Riego de la Vega 
Idem 
Santa María del Páramo 

Concepto Exacción Año 

Sucesiones 67 
Idem 67 
Idem 67 
Idem 67 
T. Empresas 70 
Rústica 71 
E . Enfermos 71 
Licencia F . 71 

Débito 
principal 

7.508 
729 
720 

7.508 
150 
540 

12.850 
1.080 

L a Bañeza, 16 de julio de 1971.-
vicio, Aurelio Villán. 

-El Recaudador Auxiliar, Santiago Asensio Santos.- -V.0 B.0: E l Jefe del Ser-
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P R E S I D E N C I A D E L G O B I E R N O 

INSTITUTO N A C I O N A L D E ESTADISTICA 
Delegación Provincial de León 

Censo Población 1970 

Poblaciones de derecho y de hecho de los Municipios que 
se citan, obtenidas como resultado de la operación conjunta 
que, dispuesta por Decreto 245/1970 de 20 de enero, ha sido 
llevada a cabo por el Instituto Nacional de Estadística y los 
respectivos Ayuntamientos para la formación del Censo de la 
Población y para la renovación del Padrón de Habitantes, re
feridos ambos al día 31 de diciembre de 1970, poblaciones que, 
por lo que respecta al Padrón, se publican en cumplimiento 
del apartado c) del art. 103 del Reglamento de Población 
y Demarcación Territorial de las Entidades Locales. 

Número 
de 

orden 
Municipios 

Almanza 
Astorga , 
Bañeza (La) ... 
Cabañas Raras 

Húmero de habitantes 
Población 
de Derecho 

983 
11.103 
9.151 
1.272 

Población 
de Hecho 

834 
11.794 
8.839 
1.198 

Numero 

orden 

5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 

Municipios 

Cacabelos 
Candín 
Castrillo de Cabrera 
Castropodame 
Congosto 
Chozas de Abajo 
Galleguillos de Campos ..... 
Garrafe dé Torio 
Noceda 
Oencia 
Páramo del Si l 
Puente de Domingo Flórez 
San Andrés del Rabanedo 
Santa María de Ordás 
Santa Marina del Rey 
Valverde de la Virgen ..... 
Vegaquemada 
Villablino 

Húmero de habitantes 
Población 
de Derecho 

4.001 
936 
854 

2.733 
2.644 
2.803 

718 
1.783 
1.591 
1.307 
3.530 
2.210 

13.163 
1.020 
3.737 
2.812 
1.186 

14.028 

Población 
de Hecho 

3.814 
912 
829 

2.454 
2.626 
2.772 

672 
1.783 
1.509 
1.251 
3.246 
2.040 

13.806 
1.000 
3.728 
2.919 
1.147 

13.821 

Esta es la tercera relación en la que figuran 22 Muni
cipios. , 

León, 19 de julio de 1971.—El Delegado Provincial, 
P. A., M. Arenal. 3857 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Pohladura de Pelayo García 
Aprobado por el Ayuntamiento de 

m i Presidencia el expediente núm. 1 
de suplementos de crédito, con cargo 
al superávit del año anterior, el pre
supuesto ordinario, se halla expuesto 
en la Secretar ía de este Ayuntamien
to por término de quince días a efec
tos de reclamaciones. 

Pobladura de Pelayo García, a 16 
de jul io de 1971.—El Alcalde (ilegi
ble). . 3842 

Ayuntamiento de 
Cimanes de la Vega 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los proyectos técnicos de abasteci
miento y distribución de aguas y de 
saneamiento de Cimanes de la Vega, 
redactados por el Ingeniero D. Alber

to Pérez Alfonso, se encuentran ex
puestos al público en la Secretar ía 
del Ayuntamiento por espacio de un 
mes, con el fin de oír reclamaciones. 

Cimanes de la Vega, 17 de jul io de 
1971.—El Alcalde (ilegible). 3843 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Habiendo sido aprobadas por este 
Ayuntamiento la cuenta general del 
presupuesto ordinario de 1970; la de 
valores independientes y auxiliares, 
y la del patrimonio municipal, se en
cuentran al público, con sus justifi
cantes respectivos en la Secretar ía 
del Ayuntamiento y d u r a n t e las 
horas de oficina por el plazo de 15 
días y 8 m á s para oír las reclamacio
nes que en contra de las mismas pue
dan interponerse. 

Benavides de Orbigo, 17 de jul io 
de 1971—El Alcalde, Nicanor Fuer
tes. 3841 

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás 

En cumplimiento y a los efectos 
del artículo 790-2 de la Ley de Ré
gimen Local, queda de manifiesto al 
público en la Secretar ía municipal el 
expediente de la cuenta general de 
presupuesto ordinario y de la ad
ministración del patrimonio, corres
pondientes al ejercicio de 1970, dic
taminado por la Comisión de Hacien
da. La exposición será por quince 
días y durante ta l plazo y ocho días 
más, podrán formularse los reparos 
a que haya lugar. 

Santa María de Ordás, a 14 de j u 
lio de 1971.—El Alcalde (ilegible). . 

3844 

Ayuntamiento de 
Cistiema 

Confeccionadas las cuentas del pre
supuesto ordinario correspondientes 
al ejercicio de 1970, las de caudales, 



administración del patrimonio, muni
cipal y de valores independientes y 
auxiliares del presupuesto, con sus 
justificantes y dictámenes correspon
dientes, se encuentran expuestas al 
p ú b l i c o en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quin
ce días, para que durante dicho plazo 
y ocho días más, puedan ser exami
nadas y formular las reclamaciones 
que se crean convenientes contra las 
mismas. 

Cistierna, 16 de jul io de 1971—El 
Alcalde, Manuel González Diez. 3840 

Ayuntamiento de 
Villacé 

Aprobado por este Ayuntamiento 
en sesión extraordinaria del día 16 
del actual el presupuesto extraordi
nario formado para atender el pago 
del 25 por 100 del importe de ,las 
obras de arreglo del camino vecinal, 
se halla el mismo expuesto al públi
co en la Secretar ía por un período 
de quince días para que pueda ser 
examinado por los interesados y pre
sentar cuantas reclamaciones estimen 
oportunas. 

Villacé, 17 de jul io de 1971.—El A l 
calde (ilegible). 3846 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedo 

Habiendo s i d o aprobado por la 
Corporación de m i Presidencia, los 
proyectos para la construcción de 
colectores en las calles La Reguera 
y Camino a Villabalter, en la loca
lidad de San Andrés del Rabanedo, 
y La Cascajera, Transversal a la ca
rretera Trobajo San Andrés, Zacarías 
Sánchez, La P a r r a , Carretera de 
Trobajo a San Andrés (prolongación), 
y. calle del Salón, en la localidad de 
Trobajo del Camino; por la presente 
se hace saber a los interesados para 
que en el plazo de 15 días (quince 
días) a partir de la publicación del 
presente, en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, puedan presentar recla
maciones en las Oficinas municipa
les, donde constan los antecedentes, 
durante las horas de oficina. 

San Andrés del Rabanedo, a 30 de 
junio de 1971. — E l Alcalde, José 
Fernández. 3847 

Administración de Justicia 

mmm mimmi de miitra 
Don Jesús Humanes López, Secreta 

rio de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo 127-71, re 

ferente a los autos a que se hará mé 
rito, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dice así: 

Encabezamiento.—En la ciudad de 
Valladolid a doce de junio de mil no 
vecientos setenta y uno; en los autos 

de menor cuantía procedentes del Juz
gado de Primera Instancia del distrito 
número dos de los de León, seguidos 
entre partes: de una como demandan
te, por D. Francisco Alaguilla Echeva
rría, mayor de edad, casado, industrial 
y vecino de León, que no ha compare
cido ante esta Superioridad, por lo que 
en cuanto al mismo se han entendido 
las actuaciones en los Estrados del 
Tribunal, y de otra como demandado, 
por D. Ramón Rodríguez Vázquez, 
mayor de edad, casado, contratista de 
obras y de la misma vecindad, repre
sentado por el Procurador D. José Ma
ría Ballesteros Blázquez y defendido 
por el Letrado D. Juan Rodríguez Lo
zano, sobre reclamación de cantidad y 
otros extremos, cuyos autos penden 
ante este Tribunal Superior en virtud 
del recurso de apelación interpuesto 
por el demandado contra la sentencia 
que con fecha seis de febrero de mil 
novecientos setenta y uno dictó el ex
presado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos la 
sentencia del Sr. Juez de Primera Ins
tancia número dos de León, dictada en 
el proceso de menor cuantía objeto de 
este trámite. Sin expresa condena en 
costas. Así por esta nuestra sentencia 
de la que se unirá certificación literal 
al rollo de Sala y cuyo encabezamien
to y parte dispositiva se publicarán en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, por la incomparecencia ante esta 
Superioridad del demandante y apela
do D. Francisco Aliaguilla Echevarría, 
definitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. 

La anterior sentencia fue leída a las 
partes en el mismo día y notificada al 
siguiente, así como en los Estrados del 
Tribunal. Y para que conste expido y 
firmo la presente en Valladolid a ca
torce de julio de mil novecientos se
tenta y uno.—Jesús Humanes López. 
3849 Núm. 1620.-330,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
. número dos de León 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, Ma
gistrado-Juez, en funciones del titu
lar del Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

Primera Instancia núm. dos, se trami
tan autos de juicio ordinario declarati
vo de menor cuantía, seguidos a ins
tancia de D.a María de Soto y Alvarez, 
mayor de edad, viuda, sin profesión es
pecial y vecina de León, representada 
por el Procurador D. Antonio Prada 
Blanco, contra D. Máximo Sánchez Al
varez, mayor de edad, casado, contra
tista y vecino también de esta ciudad, 
representado por el Procurador D. An
tonio Delás Vegas, sobre reclamación 
de noventa y seis mil pesetas de prin
cipal, más intereses, gastos y costas, en 
cuyo procedimiento y por resolución de 
esta fecha he acordado sacar a primera 
y pública subasta por término de veinte 

días, los bienes embargados como de 
la propiedad del demandado y en el 
precio que pericialmente han sido va
lorados y a continuación expresados: 

Unico: Un solar de 506J metros cua
drados de superficie, señalado con el 
núm. 3 de la Plaza del Cementerio o 
de la Iglesia, en el pueblo de Trobajo 
del Camino, Ayuntamiento de San An
drés del Rabanedo, en el que está 
construido un edificio de 100 metros 
cuadrados, dedicado a almacenes y co
cheras en la planta baja y oficinas co
merciales en la superior, y otra parte 
edificada de naves de 261 metros cua
drados, cuyos linderos son los siguien
tes: Al frente que es el Norte, calle pú
blica conocida con el nombre de Tra
vesía de la carretera de Alfageme, por 
donde tiene la entrada para almacenes 
y oficinas; derecha entrando, que es el 
Oeste, terrenos comunales, hoy calleja 
de servicio; izquierda entrando, que es 
el Este, la citada Plaza del Cementerio 
o de la Iglesia, y espalda o Sur, Tori-
bio González Prieto y José Magaz Pé
rez. Valorado en setecientas mil pe
setas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera 
Instancia número dos, sito en el Pala
cio de Justicia, el día dos de septiem
bre próximo, a las doce horas de su 
mañana, previniéndose a los licitado-
res que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad, por lo 
menos, igual al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no existen tí
tulos de propiedad ni se ha suplido 
previamente la falta de los mismos; 
que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, que
darán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio de remate, y por úl
timo que éste podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. . 

Dado en la ciudad de León, a dieci
siete de julio de mil novecientos seten
ta y uno.—Saturnino Gutiérrez Val
deón.—Ante mí, Juan Aladino Fer
nández. 
3853 Núm. 1622 - 440,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de L a Bañeza 

Don Eustasio de la Fuente González, 
Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad de L a Bañeza. 
Hace saber: Que por resolución dic

tada con esta fecha en el juicio ejecu
tivo núm. 81 de 1970, seguido a ins
tancia del Procurador D. Francisco Fe-
rreiro Carnero, en nombre de D. José 
Ribas Villadangos, vecino de L a Ba
ñeza, contrajo. Vicente Caño Centeno, 
vecino de Valderas, se acordó sacar a 
primera y pública subasta, por término 
de ocho días, sirviendo de tipo el de la 



tasación pericial, el siguiente vehículo 
embargado: 

Un camión marca Barreiros Diesel, 
de color rojo su cabina y la caja metá
lica de color gris, de una carga útil 
que se calcula en diez toneladas, ma
trícula P-16.385, en buen estado de 
conservación y funcionamiento.—Ta
sado pericialmente en cuarenta mil pe
setas. 

E l remate tendrá lugar en la sala de 
audiencias de este Juzgado el día vein
tidós de septiembre próximo, a las 
doce y media de su mañana, previ
niéndose a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente en la mesa de este 
Juzgado o en establecimiento destina
do al efecto, el diez por ciento del ava
lúo que sirve de tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos; que no se admi
tirán tampoco posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo; 
que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero, y que el ve
hículo se encuentra depositado en el 
propio deudor. 

Dado en La.Bañeza, a dieciséis de 
julio de mil novecientos setenta y uno. 
Eustasio de la Fuente González.—El 
Secretario (ilegible). 
3869 Núm. 1623—253,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Torrelauega 

Por el presente se saca a segunda, 
pública y judicial subasta el camión 
marca «Pegaso> LE-15.159, de 8.000 
kilogramos, propiedad del responsable 
civil subsidiario Manuel Clares Blanco, 
señalándose para el remate el 17 de 
septiembre y hora de las nueve treinta, 
en este Juzgado, Palacio de Justicia, 
previniendo a los licitadores: 1.°. E l tipo 
del remate es el 75 por 100 de 62.000 
pesetas. No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
este tipo. 2.°. Para tomar parte en la 
subasta deberá consignarse el 10 por 
100 en los lugares legalmente estable
cidos. 3.°. E l vehículo se encuentra en 
León, Carretera de Circunvalación 
—Recinto de desguace — ; y 4.°. L a do
cumentación del vehículo se halla uni
da a la causa. 

Acordado en Diligencias Preparato
rias 106/69. Ejecutoria 47/70. Impru
dencia temeraria, contra Manuel Gon
zález López. 

Torrelavega (Santander) a 19 de ju
lio de 1971.—Siro-Francisco García 
Pérez. — E l Secretario Judicial, Angel 
Llórente. 
3861 Núm. 1626.-165,00 ptas. 

Juzgado Municipal 
número Uno de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Mímicipal nú
mero uno de los de León. 
Doy fe: Que en el proceso de cogni

ción de que luego se hará mérito se 

dictó la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dice: 

Sentencia: En la ciudad de León, a 
trece de julio de mil novecientos se
tenta y uno.—Vistos por el Sr. D. Siró 
Fernández Robles, Juez Municipal del 
número dos, encargado por sustitución 
del número uno, los presentes autos de 
juicio cognición n.0 99 de 1971, seguidos 
entre partes, de la una y como deman
dante Almacenes Francisco Rojo Cor
tés, S. A., representado por el Procura
dor D. Emilio Alvarez-Prida Carrillo 
y defendida por el Letrado D. Carlos 
Pardo Bermejo y de la otra y como 
demandado D. Luis Pinto Fernández, 
mayor de edad, comerciante y vecino 
de Benavente, calle San Miguel, nú
mero 10, sobre reclamación de diez mil 
quinientas pesetas, y . . . Fallo: Que es
timando la demanda formulada por 
Almacenes Francisco Rojo Cortés, S.A., 
contra D. Luis Pino Fernández, debo 
condenar y condeno al demandado a 
pagar a la actora la cantidad de diez 
mil quinientas pesetas e intereses lega
les desde la fecha de la interpelación 
judicial y pago de las costas causadas. 
Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandado deberá publi
carse en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, de no optar el actor por la noti
ficación personal, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Siró Fernández.—Rubricado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en legal forma al demandado 
rebelde D. Luis Pino Fernández, expido 
y firmo el presente en la ciudad de 
León, a dieciséis de julio de mil nove
cientos setenta y uno.—Mariano Ve-
lasco de la Fuente. 
3885 Núm. 1630.-264,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Dos 
de León-

Don Siró Fernández Robles, Juez 
Municipal del Juzgado número dos 
de esta ciudad. 
Hago saber: Que en trámite de eje

cución de sentencia del juicio verbal 
civil núm. 283 de 1968, instado por don 
Miguel Ciézar Escaño, representado 
por el Procurador D. Emilio Alvarez 
Prida Carrillo, contra D. Feliciano Du-
rana Durana, vecino de Quintanilla de 
Arriba (Burgos), se sacan a pública 
subasta por tercera vez, sin sujeción a 
tipo, ypor término de ocho días a partir 
de la publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia los siguientes bie
nes muebles: 

Un camión marca Barreiros, matrí
cula BI-47.688-S. P. y que en el lateral 
derecha e izquierda dice «Durana-Mi-
randa de Ebro>, valorado en 75.000 pe
setas. 

Se señala para remate ante este Juz
gado el día 30 de agosto próximo y 
hora de las once de su mañana. 

León, a 16 de julio de 1971.—Siró 
Fernández.—El Secretario, M. Rando. 
3886 Núm. 1631..—154,00 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de Villafranca del Bierzo 

Don Pío López Fernández, Juez encar
gado del Registro Civil de Villafran
ca del Bierzo. 
Hago saber: Que en el Registro Civil 

de mi cargo se ha iniciado expediente 
gubernativo de rectificación de error 
núm. 24 del año en curso, en la ins
cripción de nacimiento de D. Fructuo
so Soto Piedrafita, mayor de edad, sol
tero, albañil y vecino de Requejo, del 
Ayuntamiento de Sobrado, obrante al 
folio 403 del tomo 38¿ de la Sección I 
del Registro Civil de Vega de Valcarce, 
en el sentido de que la madre del ins
crito era de nombre Carmen y no Ma
ría, como consta, a instancia de Don 
Fructuoso Soto Piedrafita, en el que he 
acordado ponerlo en conocimiento de 
quienes tengan interés legítimo en el 
mismo y concretamente de su herma
no legítimo D. Arturo Soto Piedrafita, 
residente en París (Francia), para que 
se personen o, sin constituirse en parte, 
hagan sus alegaciones, si les convinie
re, en el plazo de diez días hábiles, a 
partir del último de la publicación de 
este anuncio, que estará expuesto al 
público durante quince días naturales, 
de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 349 y 352 del Reglamento del 
Registro Civil. 

Al mismo tiempo, por medio del 
presente se cita al expresado D. Arturo 
Soto Piedrafita, para que a las doce 
horas del día cuatro de agosto próxi
mo comparezca en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, para emitir infor
mación testifical propuesta por el pro
motor. 

Dado en Villafranca del Bierzo el 
día diecisiete de julio de mil novecien
tos setenta y uno.—Pío López. 
3884 Núm. 1629.-242,00 ptas. 

Anuncio particular 
Hermandad Sindical de Labradores 

y Ganaderos de 
Puebla de Lillo 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría de esta Hermandad el repar
to de las cuotas a satisfacer por los 
agricultores y ganaderos de este muni
cipio para el ejercicio de 1971, y duran
te quince días al objeto de oír reclama
ciones. 

Puebla de Lillo, 15 de julio de 1971. 
E l Jefe de la Hermandad, Eladio Do
mínguez. 
3854 Núm. 1624—77,00 ptas. 
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